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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 12/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
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APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

SEÑOR (A)
JUEZ CINCO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.   S.   D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADOS: RICARDO PERDOMO RODRIGUEZ
RADICADO  : 11001400300520210052200

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO

De conformidad con la ley 2213 de 2022, me permito radicar el memorial
del asunto para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el
trámite correspondiente

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para
dar envió a los memoriales, por lo tanto, para efectos de recibir
notificaciones solicito respetuosamente se remita a los siguientes
correos: notificaciones.rci@aecsa.co; monica.rodriguez425@aecsa.co
carolina.abello911@aecsa.co

Agradezco su respuesta y su amable colaboración.

Del Señor Juez, respetuosamente.

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C.: 22.461.911 de Barranquilla
T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura

--
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SEÑOR (A) 
JUEZ CINCO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S.  D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS: RICARDO PERDOMO RODRIGUEZ   
RADICADO  : 11001400300520210052200 
 
 
                             ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 
y residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial 
de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su 
despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general 
Del Proceso: 
 

1. Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de 
corte el 28/08/2023. Por un valor total de SESENTA Y CINCO MILLONES TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($65.032.947,92) M/CTE. 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la 
tabla de liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses 
de plazo e intereses moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés 
ordenada por su despacho en el mandamiento de pago; así como los abonos 
realizados por el demandado, la fecha de estos y como se aplican a la 
liquidación del crédito. 
 

Anexo: Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 
 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
DL Cp. 635 28/08/2023 

FECHA FINAL DE 
LIQUIDACION:           28/08/2023 
SALDO INTERES 

DE MORA:      $   26.652.743,92  

SALDO INTERES 
DE PLAZO:       $                                  -    

SALDO CAPITAL:  $   38.380.204,00  

TOTAL:  $   65.032.947,92  



JUZGADO: 05 CM DE BOGOTA FECHA: 29/08/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                           TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

38.380.204,00$            SALDO INTERES DE MORA: 26.652.743,92$        

PROCESO: 2021 - 00522 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA INTERESES DE PLAZO  -$                           -$                           SALDO CAPITAL: 38.380.204,00$        

DEMANDADO: RICARDO PERDOMO RODRIGUEZ 1019012634 -$                                TOTAL: 65.032.947,92$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1
1 9/04/2021 10/04/2021 1 38.380.204,00$       25,97% 1,94% 0,064% 24.621,72$                    38.404.825,72$       -$                           24.621,72$               38.380.204,00$       38.404.825,72$       -$                           -$                            -$                           1
1 11/04/2021 30/04/2021 20 38.380.204,00$       25,97% 1,94% 0,064% 492.434,32$                  38.872.638,32$       -$                           517.056,03$             38.380.204,00$       38.897.260,03$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/05/2021 31/05/2021 31 38.380.204,00$       25,83% 1,93% 0,064% 759.595,74$                  39.139.799,74$       -$                           1.276.651,78$         38.380.204,00$       39.656.855,78$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/06/2021 30/06/2021 30 38.380.204,00$       25,82% 1,93% 0,064% 734.838,30$                  39.115.042,30$       -$                           2.011.490,08$         38.380.204,00$       40.391.694,08$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/07/2021 31/07/2021 31 38.380.204,00$       25,77% 1,93% 0,064% 758.018,44$                  39.138.222,44$       -$                           2.769.508,52$         38.380.204,00$       41.149.712,52$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/08/2021 31/08/2021 31 38.380.204,00$       25,86% 1,94% 0,064% 760.384,11$                  39.140.588,11$       -$                           3.529.892,63$         38.380.204,00$       41.910.096,63$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/09/2021 30/09/2021 30 38.380.204,00$       25,79% 1,93% 0,064% 734.075,12$                  39.114.279,12$       -$                           4.263.967,76$         38.380.204,00$       42.644.171,76$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/10/2021 31/10/2021 31 38.380.204,00$       25,62% 1,92% 0,063% 754.071,91$                  39.134.275,91$       -$                           5.018.039,67$         38.380.204,00$       43.398.243,67$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/11/2021 30/11/2021 30 38.380.204,00$       25,91% 1,94% 0,064% 737.126,75$                  39.117.330,75$       -$                           5.755.166,42$         38.380.204,00$       44.135.370,42$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/12/2021 31/12/2021 31 38.380.204,00$       26,19% 1,96% 0,065% 769.043,81$                  39.149.247,81$       -$                           6.524.210,23$         38.380.204,00$       44.904.414,23$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/01/2022 31/01/2022 31 38.380.204,00$       26,49% 1,98% 0,065% 776.896,70$                  39.157.100,70$       -$                           7.301.106,93$         38.380.204,00$       45.681.310,93$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/02/2022 28/02/2022 28 38.380.204,00$       27,45% 2,04% 0,067% 724.298,30$                  39.104.502,30$       -$                           8.025.405,23$         38.380.204,00$       46.405.609,23$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/03/2022 31/03/2022 31 38.380.204,00$       27,71% 2,06% 0,068% 808.641,55$                  39.188.845,55$       -$                           8.834.046,78$         38.380.204,00$       47.214.250,78$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/04/2022 30/04/2022 30 38.380.204,00$       28,58% 2,12% 0,070% 804.285,58$                  39.184.489,58$       -$                           9.638.332,36$         38.380.204,00$       48.018.536,36$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/05/2022 31/05/2022 31 38.380.204,00$       29,57% 2,18% 0,072% 856.462,12$                  39.236.666,12$       -$                           10.494.794,48$       38.380.204,00$       48.874.998,48$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/06/2022 30/06/2022 30 38.380.204,00$       30,60% 2,25% 0,074% 854.177,17$                  39.234.381,17$       -$                           11.348.971,65$       38.380.204,00$       49.729.175,65$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/07/2022 31/07/2022 31 38.380.204,00$       31,92% 2,34% 0,077% 915.911,09$                  39.296.115,09$       -$                           12.264.882,74$       38.380.204,00$       50.645.086,74$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/08/2022 31/08/2022 31 38.380.204,00$       33,32% 2,43% 0,080% 950.827,54$                  39.331.031,54$       -$                           13.215.710,27$       38.380.204,00$       51.595.914,27$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/09/2022 30/09/2022 30 38.380.204,00$       35,25% 2,55% 0,084% 966.162,15$                  39.346.366,15$       -$                           14.181.872,43$       38.380.204,00$       52.562.076,43$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/10/2022 31/10/2022 31 38.380.204,00$       36,92% 2,65% 0,087% 1.038.960,43$               39.419.164,43$       -$                           15.220.832,86$       38.380.204,00$       53.601.036,86$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/11/2022 30/11/2022 30 38.380.204,00$       38,67% 2,76% 0,091% 1.046.101,44$               39.426.305,44$       -$                           16.266.934,30$       38.380.204,00$       54.647.138,30$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/12/2022 31/12/2022 31 38.380.204,00$       41,46% 2,93% 0,096% 1.146.867,91$               39.527.071,91$       -$                           17.413.802,21$       38.380.204,00$       55.794.006,21$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/01/2023 31/01/2023 31 38.380.204,00$       43,26% 3,04% 0,100% 1.188.697,43$               39.568.901,43$       -$                           18.602.499,63$       38.380.204,00$       56.982.703,63$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/02/2023 28/02/2023 28 38.380.204,00$       45,27% 3,16% 0,104% 1.115.296,08$               39.495.500,08$       -$                           19.717.795,72$       38.380.204,00$       58.097.999,72$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/03/2023 31/03/2023 31 38.380.204,00$       46,26% 3,22% 0,106% 1.257.262,17$               39.637.466,17$       -$                           20.975.057,89$       38.380.204,00$       59.355.261,89$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/04/2023 30/04/2023 30 38.380.204,00$       31,39% 2,30% 0,076% 873.480,20$                  39.253.684,20$       -$                           21.848.538,09$       38.380.204,00$       60.228.742,09$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/05/2023 31/05/2023 31 38.380.204,00$       45,41% 3,17% 0,104% 1.237.978,93$               39.618.182,93$       -$                           23.086.517,02$       38.380.204,00$       61.466.721,02$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/06/2023 30/06/2023 30 38.380.204,00$       44,64% 3,12% 0,103% 1.181.045,13$               39.561.249,13$       -$                           24.267.562,15$       38.380.204,00$       62.647.766,15$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/07/2023 31/07/2023 31 38.380.204,00$       47,09% 3,27% 0,107% 1.275.984,15$               39.656.188,15$       -$                           25.543.546,30$       38.380.204,00$       63.923.750,30$       -$                           -$                            -$                           1
1 1/08/2023 29/08/2023 29 38.380.204,00$       43,13% 3,03% 0,100% 1.109.197,62$               39.489.401,62$       -$                           26.652.743,92$       38.380.204,00$       65.032.947,92$       -$                           -$                            -$                           1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
  
 
REF: PERTENENCIA RAD. No. 005-2021-00857-00  
 
 
DEMANDANTE: NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 
 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL   
 
 
 

JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.449.765 de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil soltero, en mi 
calidad de copropietario del apartamento 102 Interior 3, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., en la 
Carrera 88C No 62-65 Sur, el cual hace parte del Conjunto Residencial Bosa Nueva Etapa I, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40552207, Cédula Catastral en mayor extensión No. 
004637790300000000, por medio del presente escrito conforme al Decreto Legislativo 806 de 2020, 
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor OMAR GARZÓN RODRÍGUEZ, 
abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.467.194 de 
Villapinzón, portador de la Tarjeta Profesional No. 260.198 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico ogarzonr1477@gmail.com, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para que en mi 
nombre me represente en el proceso de la referencia, promovido por la señora NANCY CONSUELO 
OCHOA MARTÍNEZ contra el suscrito, el cual cursa ante su Despacho. 
 
Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir y demás 

facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  

Sírvase señor(a) Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos del presente mandato. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Acepto.  

 

mailto:ogarzonr1477@gmail.com
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Omar GARZON RODRIGUEZ <ogarzonr1477@gmail.com>

Otorgo poder al Dr. Omar Garzón Rodríguez Abogado Titulado con TP. 260198 
1 mensaje

CLAUDIA ROCIO GUERRERO ZAPATA <clrguerrero@hotmail.com> 19 de enero de 2022, 18:19
Para: Omar GARZON RODRIGUEZ <ogarzonr1477@gmail.com>

Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.    S.    D.

 

REF: PERTENENCIA RAD. No. 005-2021-00857-00

 

 

DEMANDANTE: NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ

DEMANDADO: JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ

 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

 

 

JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.449.765
de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil soltero, en mi calidad de copropietario del
apartamento 102 Interior 3, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 88C No 62-65 Sur, el cual hace parte del
Conjunto Residencial Bosa Nueva Etapa I, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40552207, Cédula Catastral
en mayor extensión No. 004637790300000000, por medio del presente escrito conforme al Decreto Legislativo 806 de
2020, confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor OMAR GARZÓN RODRÍGUEZ, abogado en
ejercicio, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.467.194 de Villapinzón, portador de la Tarjeta
Profesional No. 260.198 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico ogarzonr1477@gmail.com, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para que en mi nombre me represente en el proceso de la referencia, promovido
por la señora NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ contra el suscrito, el cual cursa ante su Despacho.

 

Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir y demás facultades
consagradas en el artículo 77 del C.G.P.

Sírvase señor(a) Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos del presente mandato.

 

Atentamente,
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JOAQUÍN ALBERTO HERNADEZ V.

CC 79.449.765 de Bogotá D.C.

 

 

Acepto.

 

 

 

OMAR GARZÓN RODRÍGUEZ

CC 80.467194 de Villapinzón

TP. No 260.198 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

Enviado desde Correo para Windows

 

PODER ESPECIAL JOAQUIN .pdf 
261K
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Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
  
 
REF: PERTENENCIA 
 
 
RAD. No. 005-2021-00857-00  
 
 
DEMANDANTE: NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
Respetado Señor Juez: 
 
 
OMAR GARZÓN RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.467.194 de Villapinzón, portador de la Tarjeta Profesional No. 260.198 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico ogarzonr1477@gmail.com, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado judicial 
de la parte demandada señor JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.449.765 de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., dentro del término 

procesal,  me permito dar contestación a la demanda de la referencia promovida por NANCY CONSUELO 
OCHOA MARTÍNEZ, en los siguientes términos:   
  
I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
  
AL 1. Es cierto.     

 
El referido inmueble fue adquirido por la demandante y mi representado en calidad de compañeros 
permanentes.  
 
AL 2. No es cierto.   
 
Una vez entregado el referido inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia, la demandante y mi 
representado en calidad de compañeros permanentes convivieron como pareja hasta el año 2014, fecha en 
la que se produjo la separaron de hecho, sin existir a la fecha declaración de Unión Marital de Hecho, ni Sociedad 

Patrimonial de Hecho. 

 
AL 3. No es cierto.  
 
La aquí demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, nunca ha estado en posesión del 50% del 
inmueble que le pertenece a mi representado, máxime que el demandante JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ 

VELÁSQUEZ, desde el año 2014, fecha en la que se produjo la separaron de hecho, siempre ha requerido a la 

demandada para llegar a un acuerdo de venta del inmueble, y sí cada uno obtener su parte.  
 
Para conocimiento del Despacho, ante la negativa de la demandante para llegar a un acuerdo con mi representado 

sobre la venta del referido inmueble, en el mes de junio de 2021, mi representado promovió PROCESO DIVISORIO 

POR VENTA DEL BIEN COMÚN contra la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ.    
 
AL 4. Es parcialmente cierto.   
 
Es cierto que el demandado JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, según el certificado de libertad, es 

copropietario del inmueble que la demandante pretende obtener por pertenencia.  
 

No es cierto que la demandante haya quedado en posesión real y material, con ánimo de señora y dueña de 
la totalidad del inmueble. 
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AL 5. Es parcialmente cierto.  
Es cierto, mediante Escritura Pública No. 2530 del 03 de septiembre de 2010, otorgada en la Notaría 35 del Circulo de 

Bogotá D.C., la demandante y el demandado constituyeron HIPOTECA CON CUANTÍA INDETERMINADA a favor del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., respecto del bien inmueble objeto del presente proceso, hipoteca que está vigente.        
 
No es cierto, que la demandante es quien ha venido pagando el mentado crédito con dineros de su propio 
pecunio.  
 
AL 6. No es cierto.  
 
Para el año 2014, fecha en la que se produjo la separaron de hecho, entre la demandante y mi representado, el 
inmueble se encontraba en perfecto estado. Así las cosas, no es cierto que haya requerido reparaciones 
locativas para mantener habitable el inmueble. 
 
AL 7. No es cierto.  
 
La demandante tiene conocimiento que el señor JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, es el copropietario 
del 50% del inmueble. 
 
AL 8. No es cierto.  
 
Los hechos ejercidos por la demandante no han sido de buena fe, toda vez, que está desconociendo el 
derecho que tiene mi representado en calidad de copropietario sobre el inmueble.  
 
AL 9. No es cierto.  
 
La posesión ejercida por la demandante sobre el inmueble no ha sido pacífica ni ininterrumpida, como ya se 
manifestó, mi poderdante JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, desde el año 2014, fecha en la que 

se produjo la separaron de hecho, siempre ha requerido a la demandada para llegar a un acuerdo de venta del inmueble, 
y así cada uno obtener su parte.  
 
Así las cosas, ante la negativa de la demandante para llegar a un acuerdo con mi representado sobre la venta del 

referido inmueble, en el mes de junio de 2021, mi representado promovió PROCESO DIVISORIO POR VENTA DEL 

BIEN COMÚN contra la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ.     
 
Dicho proceso DIVISORIO recae sobre el mismo inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia.  
 
El proceso divisorio referido, cursa actualmente ante el juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
el radicado 110014003004-2021-00499-00, donde ya se admitió la demanda el día 13 de septiembre de 2021, y se 

notificó a la aquí demandante.  
 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Niego el derecho, causa y razones invocados por la parte demandante, y en consecuencia, me opongo a 
todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena solicitadas en la demanda. 
 
A la Primera: Me opongo.  
 
Como quiera que la señora NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, no reúne los requisitos para adquirir 
por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el 50% del inmueble (vivienda de 
interés social), distinguido con la actual nomenclatura urbana CARRERA 88 C No 63 – 67 SUR INTERIOR 3 
APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSA NUEVA ETAPA I de Bogotá,(dirección antigua CARRERA 88 C 
NUMERO 62 – 65 SUR APARTAMENTO 102 INTERIOR 3 de Bogotá) y con folio de matrícula inmobiliaria 
número 50S-40552207 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona- Sur y cuyos linderos 
se encuentran vertidos en la escritura pública número 2530 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la 
Notaria 35 del círculo de Bogotá y cédula catastral en mayor extensión número 00463779030000000, toda 
vez, que a la fecha de la posesión no ha sido pacífica ni ininterrumpida, máxime que cursa actualmente ante 
el juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá D.C., PROCESO DIVISORIO POR VENTA DEL BIEN COMÚN bajo 
el radicado 110014003004-2021-00499-00, contra la aquí demandante. 

 
 
 
 
 
 



A la segunda: Me opongo. 
 

Como quiera que la señora NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, no reúne los requisitos para adquirir 
por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, como ya se ha manifestado, desde el 

año 2014, se produjo la separaron de hecho entre las partes, y siempre mi representado ha requerido a la demandada 

para llegar a un acuerdo de venta del inmueble, y así cada uno obtener su parte. 
 
A la Tercera: Me opongo:  
 
En su lugar se condene en constas a la parte demandante por carecer de vocación de prosperidad la presente 
demanda. 
 
 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
La Corte Suprema de Justicia, en cuanto al concepto de excepción ha expresado lo siguiente: “nota característica 
de la excepción, que la distingue del concepto de defensa en el sentido lato arriba mencionado, es, pues, conforme 
se deja dicho, la de que aquella supone la alegación de hechos nuevos impeditivos o extintivos del derecho 
pretendido por el actor. A aquella característica y a esta diferenciación se ha referido la Corte en los siguientes 
términos: “La excepción en el derecho ritual constituye una noción inconfundible con la defensa del 
demandado. La excepción es un medio de defensa, mas no engloba toda la defensa. La defensa en su sentido 
estricto estriba en la negación del derecho alegado por el demandante. Y la excepción comprende cualquier 
defensa de fondo que no consiste en la simple negación del hecho afirmado por el actor, sino en contraponerle 
otro hecho impeditivo o extintivo que excluye los efectos jurídicos del primero y por lo mismo de la acción (…) 
(LIX, pág. 406)” (CSJ SC de 9 de abril de 1979, G.J., T. CXXX, págs. 18 y 19; se subraya). 
 
 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 
Señor juez, para su conocimiento la demandante y mi representado en calidad de compañeros permanentes 
mediante escritura pública número 2530 del 3 de septiembre de 2010 otorgada por la Notaria 35 del círculo 
de Bogotá, adquirieron el inmueble de interés social, distinguido con la actual nomenclatura urbana CARRERA 
88 C No 63 – 67 SUR INTERIOR 3 APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSA NUEVA ETAPA I de 
Bogotá,(dirección antigua CARRERA 88 C NUMERO 62 – 65 SUR APARTAMENTO 102 INTERIOR 3 de 
Bogotá) y con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40552207 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá zona Sur y cédula catastral en mayor extensión número 004637790300000000. 
 
Para el año 2014, entre la señora NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ y mi poderdante JOAQUÍN 

ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, se produjo la separaron de hecho, donde la demandante le prohibió el ingreso 
al inmueble de mi representado, desconociendo el derecho que tenía como copropietario.  
 
Por lo expuesto, la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ solo lleva solo lleva siete años en 
posesión del inmueble, posesión que de por sí, no ha sido pacífica ni ininterrumpida, toda vez, que el 
demandado JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, promovió PROCESO DIVISORIO POR VENTA DEL 

BIEN COMÚN contra la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ.     
 
Dicho proceso DIVISORIO recae sobre el mismo inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia.  
 
El proceso divisorio referido, cursa actualmente ante el juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
el radicado 110014003004-2021-00499-00, donde ya se admitió la demanda el día 13 de septiembre de 2021, y se 

notificó a la aquí demandante.  
 
Así las cosas, la prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio se da cuando el bien es poseído de forma irregular, 
es decir, cuando no se cuenta con un justo título. 
 
Señala el artículo 2531 que quien no haya adquirido el dominio por la prescripción ordinaria puede adquirirlo por la 
extraordinaria, siguiendo las siguientes reglas: 
 

1. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

2. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio. 

3. La existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos 
de concurrir estas dos circunstancias: 



 Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción. 

 Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, ni interrupción por el mismo 
espacio de tiempo. 

 

Por lo expuesto, la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, no lleva 10 años en posesión del 
inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia.    
 

2. PLEITO PENDIENTE FRENTE AL INMUEBLE PRETENDIDO POR LA DEMANDANTE A 
OBTENER POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 
Para conocimiento del Despacho, mi representado JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, promovió 

PROCESO DIVISORIO POR VENTA DEL BIEN COMÚN contra la demandante NANCY CONSUELO OCHOA 
MARTÍNEZ.     
 
Dicho proceso DIVISORIO recae sobre el mismo inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia.  
 
El proceso divisorio referido, cursa actualmente ante el juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
el radicado 110014003004-2021-00499-00, donde ya se admitió la demanda el día 13 de septiembre de 2021, y se 

notificó a la aquí demandante.  

 
3. MALA FE DE LA DEMANDANTE  

 
La aquí demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, pretende obtener por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el 100% del inmueble distinguido con la actual 
nomenclatura urbana CARRERA 88 C No 63 – 67 SUR INTERIOR 3 APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSA 
NUEVA ETAPA I de Bogotá, (dirección antigua CARRERA 88 C NUMERO 62 – 65 SUR APARTAMENTO 
102 INTERIOR 3 de Bogotá) y con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40552207 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá zona Sur y cédula catastral en mayor extensión número 
004637790300000000, desconociendo el derecho que tiene mi representado JOAQUÍN ALBERTO 

HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, en calidad de copropietario. 
 

Además, a la fecha de radicación de la presente demanda, no cumple con los requisitos de ley, toda vez, que solo lleva 
siete años en posesión del inmueble, posesión que de por sí, no ha sido pacífica ni ininterrumpida, ya 
que el demandado JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, promovió PROCESO DIVISORIO POR 

VENTA DEL BIEN COMÚN contra la demandante NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ.     
 
     

4. GENÉRICA 
 
Cualquier otra excepción que se encuentre debidamente probada al momento de proferir la sentencia.  
 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 
 
IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas:  
 
DECLARACION DE PARTE  
 
Que deberá rendir la señora NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ, en la audiencia que señale este 
despacho para el efecto, con el fin de que absuelva interrogatorio que me permitiré formular respecto de la 

separaron de hecho a partir del año 2014. Así mismo, sobre la existencia del proceso divisorio que cursa actualmente 
ante el juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo el radicado 110014003004-2021-00499-00.  
 
DOCUMENTALES 
 
1. Escrito de demanda proceso divisorio que cursa actualmente ante el juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá D.C., bajo el radicado 110014003004-2021-00499-00. 
2. Auto admisorio del proceso divisorio referido.  



3. Correo notificación de demanda del proceso divisorio referido a la señora NANCY CONSUELO OCHOA 
MARTÍNEZ. 

 
TESTIMONIALES 
 

1. Patricia Hernández Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.896.178, correo 
electrónico pato.her.vel@gmail.com, quien puede declarar lo que le conste respecto a los hechos de 
la demanda.  

2. Nelson Mauricio Hernández Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.058.767, 
correo electrónico nhernandez2006@gmail.com, quien puede declarar lo que le conste respecto a los 
hechos de la demanda. 

3. Sebastián Hernández Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía No. 1024519049, correo 
electrónico sebastian_h13@hotmail.com, quien puede declarar lo que le conste respecto a los hechos 
de la demanda. 

 
V.       ANEXOS 
 
1. Poder especial conferido al suscrito.  
2. Contestación de demanda y sus anexos en formato pdf para el juzgado y el traslado de ley. 
3. Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
 
VI.       NOTIFICACIONES 
 
— Demandado: JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ: En la Calle 77 No 111C-05 barrio Villas de 

Granada de la ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico clrguerrero@hotmail.com, Teléfono: 311-7329917. 
 
— Acreedor Hipotecario: BANCO DAVIVIENDA S.A.: Avenida El Dorado No. 68C - 61 Piso 10, Bogotá D.C.,  NIT 
860.034.313-7, Correo notificación judicial notificacionesjudiciales@davivienda.com, Teléfono 3300000. 

 
— Apoderado: El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en Calle 76 C Sur No. 1-24 Int. 2 de la ciudad de Bogotá 
D.C., Correo electrónico: ogarzonr1477@gmail.com, Celular 312-3787890.   
 

  

Del Señor Juez. 

 

Atentamente,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Divisorio. 110014003004-2021-00499-00. Confirmación. 191684. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de 

los artículos 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, el Juzgado ordena: 

 

Admitir la presente demanda Divisoria (venta de cosa común) 

de menor cuantía, promovida por Joaquín Alberto Hernández 

Velásquez en contra de Nancy Consuelo Ochoa Martínez como 

copropietaria y el Banco Davivienda S.A., en su calidad de 

acreedor hipotecario. En consecuencia: 

  

1. Correr traslado de la demanda al extremo pasivo por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 

409 del Código General del Proceso.  

 

A la presente demanda dar el trámite del proceso divisorio, 

que prescriben los artículos 406 y subsiguientes del 

Estatuto General del Proceso.  

 

2. Notificar personalmente a la parte demandada.  

 

Es importante advertir que en atención al Estado de 

Emergencia decretado por el Gobierno Nacional y para efectos 

de la mencionada notificación, la parte interesada deberá si 

así lo desea, enviar vía correo electrónico todas las 

citaciones de que tratan las normas del Código General del 

Proceso, con el fin de realizar la notificación personal por 

correo electrónico y entregar el correspondiente traslado de 

manera digital por parte de la secretaría del juzgado 

mediante el correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co previas las constancias 

y acreditaciones del caso. 

 

3. Decretar la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del inmueble objeto de las pretensiones. Por 

Secretaría líbrense los oficios a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá en la Zona Respectiva para 

lo de su cargo. 

 

En atención al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, el cual 

señala “Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” Se debe por parte de 
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secretaria verificar el envió de las mencionadas 

comunicaciones. 

 

4. Reconocer personería al profesional del derecho Omar 

Garzón Rodríguez, como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 38 

Hoy 14 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Fernanda Escobar Orozco 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee315e6f93baa7cbde5e5b85330b9acb1c6ed5a6d81e298c528db0d465659f8e 

Documento generado en 10/09/2021 08:06:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


20/1/22 18:45 Gmail - NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 6 Y 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7d39334636&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4944136046864080775&simpl=msg-a%3Ar-4209956… 1/2

Omar GARZON RODRIGUEZ <ogarzonr1477@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 6 Y 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 
1 mensaje

Omar GARZON RODRIGUEZ <ogarzonr1477@gmail.com> 13 de enero de 2022, 19:52
Para: nancy8amar@hotmail.com
Cc: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Carrera 10 # 14-33 Piso 5°  
Teléfono: 2432801  

Correo electrónico cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 DE 2020

 
   
Señora: 
NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ  
Dirección: Carrera 88C No 62-65 Sur, Apto 102 Interior 3, Conjunto Residencial Bosa Nueva
Etapa I     
Correo: nancy8amar@hotmail.com                                                   
Teléfono: 3112560689. 
Bogotá D.C.     
 
Referencia: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE DIVISÓN MATERIAL DE MENOR
CUANTIA.
 
No. Radicado: 2021-00499-00    
 
Fecha Auto Admisorio: 13 de septiembre de 2021
 
Demandante: JOAQUÍN ALBERTO HERNÁNDEZ
 
Demandada: NANCY CONSUELO OCHOA MARTÍNEZ  
             
      
En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022), por intermedio
de la presente le notifico la providencia calendada el día 13 de septiembre de 2021, la cual admitió
la demanda ejecutiva singular. 
 
Se le pone de presente al demandado, que cuenta con un término de 10 días hábiles para que
conteste la demanda, enviándola al correo electrónico cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co oficial

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del Juzgado, donde podrá proponer las excepciones que considere pertinente en defensa de sus
intereses.
 
La presente notificación quedará surtida a los dos días hábiles siguientes al envío del presente
mensaje de datos, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente del recibido.
 
 
Se anexa:  Auto admisorio 0(2 fls).
                  Demanda y anexos (176 fls).
                    Subsanación demanda (07 fls).
 
 
Parte Interesada:
 
Apoderado parte actora  
 
 
OMAR GARZÓN RODRÍGUEZ
C.C. No. 80.467.194 Expedida en V/Pinzón
T.P. No. 260.198 Consejo Superior de la Judicatura
 

4 adjuntos

DEMANDA y ANEXOS (2) (1).pdf 
5862K

SUBSANACIÓN DEMANDA (1).pdf 
589K

AUTO ADMISORIO-2021-00499-00 Divisorio Admite Demanda (3).pdf 
261K

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 DE 2020.pdf 
216K
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CONTESTACIÓN DEMANDA 005-2021-00857-00

Omar GARZON RODRIGUEZ <ogarzonr1477@gmail.com>
Jue 20/01/2022 8:44 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-00857-00.pdf;

Respetados doctores reciban un cordial saludo 

Estando dentro de los términos legales me permito adjuntar escrito contestación demanda de
radicado 005-2021-00857-00 

Atentamente;

Omar Garzón Rodríguez 
Abogado apoderado 
Parte demandada 
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   PERITO – VALUADOR                                                        ING. PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO 
                                                                                                  RAA No.: AVAL - 80225412 

Carrera 3 No. 21 – 46 Torre B – 603.  Bogotá D. C.  Teléfonos: 317 2548035  
Correo Electrónico: pedrolonla46@gmail.com 

Bogotá D.C., 14 de Febrero de 2023 
 
 
Señora: 
SILVIA ESTHER OSORIO PATERNINA 
E.              S.              M. 
 
 
NATURALEZA DEL ASUNTO: DICTAMEN PERICIAL DE MEJORAS 
REALIZADAS POR LA SEÑORA SILVIA ESTHER OSORIO PATERNINA EN LOS 
INMUEBLES IDENTIFICADOS CON NOMENCLATURA AC 80 No. 22 – 25, AC 80 
No. 22 – 17, AC 80 No. 22 – 03 Y CL 78 No. 22 – 06, BARRIO JUAN XXIII,  
UPZ – 96 LOS ALCÁZARES, LOCALIIDAD 12 – BARRIOS UNIDOS, BOGOTÁ. 
 
 
 
Respetada Señora: 
  
PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles Urbanos y Activos Operacionales designado, con Registro abierto 
de Avaluador vigente, de la manera más cordial, me dirijo a Usted con el fin de 
allegarle la experticia correspondiente. 
 
El desarrollo de esta experticia está basado en los procedimientos descritos y en mi 
conocimiento especializado e independiente, dentro del contexto de eficiencia, 
experiencia y calidad, orientado al logro de las mejores soluciones posibles. 

 
Ante la diversidad de opiniones y la variedad de criterios que conlleva este tipo de 
experticias, el profesional que presenta la misma espera que la solución encontrada 
sea la más adecuada desde el punto de vista de mi conocimiento aplicado. 

 
En los anteriores términos rindo a usted el anterior Avalúo, pretendiendo dar informe 
ecuánime y real. 
 
Por último, agradezco y espero haber cumplido cabal y objetivamente con la misión 
encomendada. 
 

Su Servidor; 
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CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

En atención a los requerimientos del artículo 226 del C.G.P (Ley 1564 de 
2012). 

Art. 226 del código General del Proceso: Procedencia.  “La prueba pericial es 

procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 
conocimientos científicos, técnicos o artísticos.  Sobre un mismo hecho o materia 
cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. Todo dictamen se 
rendirá por un perito.  No serán admisibles los dictámenes periciales que versen 
sobre puntos de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 
para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. Sin embargo, las partes podrán 
asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta por el juez como 
alegaciones de ellas.  El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende 
prestado por la firma del dictamen que su opinión es independiente y corresponde 
a su real convicción profesional. El dictamen deberá acompañarse de los 
documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito.  Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o 
artísticos de sus conclusiones.  El dictamen suscrito por el perito deberá contener, 
como mínimo, las siguientes declaraciones e informaciones: 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 
que faciliten la localización del perito. 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 
y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 
que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 
certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 
Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre 
de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 
dictamen. 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación. 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión 
u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen”. 
Tomado de: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/226.htm. 

DECLARACIONES E INFORMACIONES DEL PERITO 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 
que faciliten la localización del perito. 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 
y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/226.htm
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que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 
certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 
haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

1) Identidad, 2) Dirección y otros, 3) información profesional y 4) 
Publicaciones 

Nombre Judicatura o Fiscalía o 
Entidad Administrativa 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL  

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, Verbal 

No. de Radicado 2022-0883-00 

Demandante ELLASI S. A. S. 

Demandado SILVIA ESTHER OSORIO 
PATERNINA 

Nombre y Apellido del Perito PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO 

Cedula de Ciudadanía 80.225.412 de Bogotá 

Profesión y Especialidad acreditada Técnico Profesional en Avalúos 
RAA: AVAL - 80225412 RAA del ANA 

Dirección de Contacto Dg 49 Bis Sur No. 60 A – 16 

Teléfono fijo de contacto No tengo 

Teléfono celular de contacto 317 2548035 

Correo electrónico de contacto pedrolonla46@gmail.com 

Títulos académicos acreditados  Técnico Profesional en 
Avalúos. 

 Profesional en 
Administración y Gestión 
Ambiental Afín Ingeniero 
Ambiental. 

 Máster en Gestión Ambiental 
Sostenible. 

 Especialista en Salud 
Ocupacional y Riesgos 
Laborales. 

Documentos- certificados 
experiencia: profesional, técnica o 
artística 

Títulos que anexo. 

 

 

Publicaciones: A la fecha No he realizado. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 
Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre 
de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 
dictamen. 

JUZGADO PROCESO NOMBRAMIENTO 
51 Civil Circuito 2011/052 Perito Avaluador de 

Daños y Perjuicios. 
42 Civil Circuito 2014/210 Perito Avaluador de 

Bienes Inmuebles. 

mailto:pedrolonla46@gmail.com


   PERITO – VALUADOR                                                        ING. PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO 
                                                                                                  RAA No.: AVAL - 80225412 

Carrera 3 No. 21 – 46 Torre B – 603.  Bogotá D. C.  Teléfonos: 317 2548035  
Correo Electrónico: pedrolonla46@gmail.com 

DTE: WILSON 
FERNANDO ÁVILA 
VALERA. 
DDO: MARY GISSETH 
BUSTAMANTE 
GONZÁLEZ Y DEMÁS 
PERSONAS 
INDETERMINADAS 

42 Civil Circuito 2013/751 
DTE: CENTRO 
EMPRESARIAL CIEM 
OIKOSOCCIDENTE PH 
DDO: GRUPO 
EMPRESARIAL OIKOS 
S.A. 

Ingeniero Sanitario. 

12 Civil Municipal 2016/084 
DTE: ALEXÁNDER TORO 
MONTOYA, AURA 
JULIETA CAMELO 
DDO: ASOCIACIÓN 
PROVIVIENDA DE 
EDUCADORES DE 
SOACHA ASOPROVES 
EN LIQUIDACIÓN 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

83 Civil Municipal  2014/1622 
 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

16 Descongestión Civil 
Municipal 

2014/378 Perito Avaluador de 
Automotores. 

51 Civil Circuito 2013/343 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

19 Civil Circuito 2003/781 
 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios. 

47 Civil Circuito 2014/398 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

13 Civil Circuito 2016/795 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

10 de Familia  2017/0246 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios. 

25 Penal del Circuito de 
Bogotá D. C. 

RADICAO 
110016000000201500863 
N. I. 242072 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Lesiones Personales 
e intento de 
Homicidio). 

18 Civil del Circuito  2015/641 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

19 Civil del Circuito 2003/781 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

48 Civil del Circuito  2015/142 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

47 Civil del Circuito 2014/154 Perito Avaluador de 
Seguros 

3 de Familia  2016/1304 SUCESIÓN 
DTE: JOSÉ ISRAEL 
QUIROGA GAONA 
DDO: JOSÉ ISRAEL 
QUIROGA GAONA 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles  

47 Civil del Circuito 2002/12103 
Expropiación 
DTE: PARQUE BIMA 
DDO: ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ 

Perito Avaluador de 
Bienes inmuebles 
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47 Civil del Circuito 2014/154 Perito Avaluador de 
Seguros 

47 Civil del circuito 2014/398 Perito Avaluador de 
Bienes inmuebles 

48 civil del Circuito 2015/641 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

13 Civil del circuito  216/795 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

33 de Pequeña Causas y 
Competencias Múltiples 

2018/001 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

40 Civil del Circuito 2019 – 360 
DTE: ARACELY 
ZAMBRANO 
DDO: CARLOS MARIO 
ZAMBRANO, LEONOR 
GONZÁLEZ ZAMBRANO 
ZAMBRANO, LINA 
ISABEL LINEROS 
ZAMBRANO, MARÍA 
FABIOLA GONZÁLEZ 
ZAMBRANO, OSCAR 
DAVID PINEDA 
ZAMBRANO  

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

22 de Familia de Bogotá 2018 – 853 
DTE: EDGAR DAVID 
ERENESTO PARDO 
CALDERÓN 
DDO: EDGAR ERNESTO 
PARDO VEIRA 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Frutos Civiles 3 
Inmuebles) 

17 Civil Municipal de 
Ejecución 

2011 – 598 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Frutos Civiles Camión 
NKR Placas SOP 518) 

Notaría 1ª de Ortega Contrato de Donación 
Voluntaria 
CHARLES MOISÉS 
BRIÑEZ 

Predio Tamarindo 
Chimbacue.  Ortega – 
Tolima 

Civil Circuito (Reparto) Proceso Divisorio Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

Civil Corcuito (Reparto) Proceso Declarativo de 
Mejoras 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

Civil Municipal (Reparto) Vehículo Placa GGQ941 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios en 
el Motor de un 
Vehículo 

1º Civil Circuito de 
Guateque 

Predio el Encinillo 
(Guateque) 
DTE: ANA ELVIRA RUIZ 
DE QUINTERO 

Perito Avaluado de 
Daños y Perjucios 

Civil Circuito (Reparto) Restitución del Predio 
Agrotiquiza, Vereda 
Tiquiza en Chía – 
Cundinamarca 
DTE: AGROTIQUIZA SAS 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Civil Municipal (Reparto) Avalúo Comercvial y 
Frutos Civiles Cll 1 No. 4 – 
01/05 Guaduas – 
Cundinamarca 
DTE: ALIX MARÍA 
PARRA RAMÍREZ 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 
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Civil Circuito (Reparto) Cll 37 D Sur No. 4 – 53 
Este, Barrio La Victoria, 
Bogotá D. C. 
DTE: ALCIRA HAYDEE 
LÓPEZ RIVERA 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Civil Circuito (Reparto) Incumplimiento de 
Promesa de Compraventa 
de Bien Inmueble AP 403 
Edificio Bella Terra PH y 
de Frutos Civiles 
DTE: D & F 
CONSTRUCTORA S. A. 
S. REPRESENTANTE 
LEGAL: FERNANDO 
ÁÑVAREZ GONZÁLEZ 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Fiscalía 50 Seccional Indemnización de 
Víctimas. 
 
NUNC 
1100161027672019048 
110016102767201901095 
110016102767201901105 
110016102767201901805 
110016102767201901726 
110016102767201901806 
110016102767201901692 
DTE: (VÍCTIMAS) 
NIOMAR ALFREDO DÍAZ 
TORRES, JHON 
ALEXÁNDER 
GONZÁLEZ, GUILLER 
JAVIER GÓMEZ MARTÍN, 
CESAR AUGUSTO 
VARGAS CHINCHILLA, 
JAMES 
TAPIERO TAPERA, 
ANGEL MIRO LEZAMA 
CAÑÓN Y JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ 
ORTÍZ 
DDO: CHISTOFER 
RODRÍGUEZ 

Perito Avaluador de 
Bienes Muebles 

30 Civil Municipal 2018/1171 
PERTENENCIA 
DTE: FLORA INÉS 
GÓMEZ RODRÍGUEZ 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

2º Civil Circuito de San 
Marcos – Sucre 

PROCESO 
REIVINDICATORIO No. 
2016 – 000019 - 00 
Proceso Restitución de 
Tierras Predio Mata de 
Corozo (914 Has) 
DTE: ALBERTO JOSÉ 
BULA BULA. 
DDO: AURELIANO 
MOLINA Y OTROS. 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Demanda Protección 
Consumidor 
Jurisdiccionla2020/448019 
DTE: CONJUNTO 
ALAMEDA PARQUE 
RESIDENCIA 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
 
(Conjunto Residencial 
en Tocancipá) 
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DDO: COINSA 
CONSTRUCTORA SAS 

2º Civil Circuito de San 
Marcos – Sucre 

Proceso Restitución de 
Tierras Predio Mata de 
Corozo (914 Has) 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Hospital San José del 
Cocuy – Boyacá 

Proceso de Remate de 6 
Vehículos Automotores 

Perito Avaluador de 
Automotores 

Alcaldía de Panqueba – 
Boyacá 

Proceso de Remate de 1 
Vehículo Automotor 

Perito Avaluador de 
Automotores 

 

CASOS ASIGNADOS Y ATENDIDOS COMO PERITO.  Los que aparecen en los 
documentos de acreditación que soporto al final del Informe. 
6. NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 
por el mismo apoderado de la parte. 
7. NO me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del Código 
General del Proceso: Exclusión de la Lista. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión 
u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

DECLARACION.  Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones NO son 
diferentes frente a los que usualmente utilizo para el ejercicio de mi profesión y 
oficio, además cumplen con la normatividad vigente y exigida para este tipo de 
informes.  
9. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 
del dictamen.  (Se Encuentran en el Capítulo 3 y 11 de Éste Informe). 
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DICTAMEN PERICIAL DE MEJORAS BIENES INMUEBLES URBANOS  

 

 
 
DIRECCIÓN: AC 80 No. 22 – 25, AC 80 No. 22 – 17, AC 80 No. 22 – 03  
                      Y CL 78 No. 22 – 06 
BARRIO: JUAN XXIII 
CIUDAD: BOGOTÁ D. C. 
 
 
 
 
Solicitante: SILVIA ESTHER OSORIO PATERNINA 
 
 
 
Elaborado por: ING. PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO 
                          Registro Abierto de Avaluadores 
                          RAA: AVAL - 80225412 de la A. N. A. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL  
1.1. Solicitante  
1.2. Tipo de inmuebles  
1.3. Tipo de avalúo  
1.4. Marco Normativo  
1.5. Departamento  
1.6. Municipio  
1.7. Dirección de los inmuebles  
1.8 Uso Actual de los Inmuebles. 
1.9 Uso por norma. 
1.10. Información Catastral 
1.11. Fecha de visita del Perito  
1.12. Fecha del informe de avalúo  
2. DOCUMENTOS  

Dictamen Pericial de Mejoras de Bienes Inmuebles Urbanos 
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Bogotá D. C.              
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
1.1. Solicitud: El presente Informe se realiza por solicitud de la señora Silvia 
Esther Osorio Paternina. C.C. 1.143.114.660 de Barranquilla. 

1.2. Tipo de inmueble: Lote de Terreno y Construcción no sometida a propiedad 
horizontal. 

1.3. Tipo de avalúo: Comercial Urbano.  
1.4. Marco Normativo: El avalúo comercial se realiza en el marco de la Leyes 388 de 

1997, 1682 de 2013, el Decreto 1420 de 1998 y la resolución 620 de 2008 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la Resolución 898 y 1044 de 2014 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
Se tienen en cuenta también los Artículos 226 y 227 del Código General del 
Proceso y la Sentencia C-124 de la Corte Constitucional en los que se tipifica el 
Peritaje como Prueba fundamental dentro de cualquier tipo de proceso y se 
muestran sus características e importancia. 
TÍTULO 11 DE LA ACTIVIDAD DEL AVALUADOR.  Artículo 4º. Desempeño de las 
Actividades del Avaluador.  Artículo 17:  Régimen de Inhabilidades e 
Incompatibilidades que afectan el ejercicio.  
LEY 510 DE 1999 “Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema 
financiero y asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias 
Bancaria y de Valores y se conceden unas facultades.” 

1.5. Departamento: Cundinamarca. 
1.6. Ciudad: Bogotá. 
1.7. Dirección de los inmuebles: AC 80 No. 22 – 25, AC 80 No. 22 – 17, AC 80 No. 

22 – 03 Y CL 78 No. 22 – 06. 
1.8. Uso actual de los inmuebles: Comercial.  
1.9. Uso por norma: Comercial y Residencial.  

 
 

1.10. Información Catastral: 
País: Colombia 
Departamento: Cundinamarca 
Municipio: Bogotá D. C. 
Código Postal: 111211 
Localidad: 12 – Barrios Unidos 
UPZ: 96 – Los Alcázares 
CHIP Catastrales: AAA0086OPYN 

AAA00860OPEZ 
AAA0086ORAW 
AAA0086OOKL 
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Cédulas Catastrales: 78 22 3 
78 22 22 
78 22 2 
78 22 25 

Código del Lote: 0074022024 
0074022025 
0074022026 
0074022001 

Matrículas Inmobiliarias: 50C-1402191 
50C-326025 
50C-238594 
50C-707429 

Destino Económico: Comercial 
Dirección: AC 80 No. 22 – 25 

AC 80 No. 22 – 17 
AC 80 No. 22 – 03  
CL 78 No. 22 – 06 

Zona Física: Urbano 
Estrato: Tres (3) 
Área de terreno: 39,58 M2  

38,52 M2 

354,34 M2 

74,57 M2 
  1.11. Fecha de visita del Perito: 13 de Febrero de 2023. 

1.12. Fecha del informe de avalúo: 14 de Febrero de 2023. 

2. DOCUMENTOS  
 

A. Certificados de tradición y libertad: No. 50C-1402191, 50C-326025, 50C-
238594, y, 50C-707429 de fecha 23 de Agosto de 2023 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C., Zona Centro. 

B. Recibos de Materiales de Construcción: desde el año 2020 hasta el año 
2023. 

C. Contratos de Mano de Obra: Nelson Sierra Montaña y Michel Fernández 
García. 

D. Información Catastral: Sinupot.  
 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.1. Propietario: Pedro Orlando Rico Galindo, C. C. 19.459.283, y, Punto Cadeneta 
Rico S. S. A. NIT 9002795265.   
3.2. Título de adquisición: Escritura Publica No. 739 del 23 de Febrero de 2013 de 
la Notaría 48 del Círculo de Bogotá D. C. (Aportre a Sociedad Derecho de Cuota).  
No. 2762 del 15 de Octubre de 2013 de la Notaría 48 del Círculo de Bogotá D. C. 
(Adjudicación Liquidación de la Sociedad Conyugal Derecho de Cuota del 50%).   
3.3. Matricula inmobiliaria: 50C-1402191, 50C-326025, 50C-238594, y, 50C-
707429. 
3.4. Observaciones jurídicas: “Este es netamente un Informe Pericial en el que 
se pretende dar el valor comercial a la fecha de su emisión, por lo tanto, no 
corresponde a un Estudio de Títulos”. 
 
Aun cuando el estudio de los títulos es responsabilidad de la entidad interesada, 
una correcta identificación requiere que el perito o avaluador realice una revisión del 
folio de matrícula inmobiliaria para constatar la existencia de afectaciones, 
servidumbres y otras limitaciones que puedan existir sobre el bien; excepto para la 
determinación de los avalúos en la participación de plusvalías. 

Según lo anterior, se consultaron los Certificados de Tradición y Libertad con fecha 
23/08/2022, pues son los que muestran la Tradición y legalidad de los Inmuebles. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
4.1. Delimitación del sector: 

LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS  
 

 
 

Fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Barrios_Unidos_(Bogot%C3%A1)#/media/Archivo:La_
Castellana_kr_49_cl_92_Bogot%C3%A1.JPG: 

 
LOCALIZACIÓN DE CUNDINAMARCA EN COLOMBIA 

 

 
 
Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Cundinamarca#/media/File:Colombia_location_map.svg.  
 
 
 
 
 

UBICACIÓN DE BOGOTÁ D. C. EN COLOMBIA 
 

 
 
Fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Mapa_de_Cundinamarca_(subdivisiones).sv 
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UBICACIÓN DE LA LOCALIDAD EN BOGOTÁ D. C. 
 

 
 
Fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Barrios_Unidos_(Bogot%C3%A1)#/media/Archivo:Bogot%C3%
A1_-_Barrios_Unidos.svg 

 

UBICACIÓN DEL BARRIO EN LA LOCALIDAD 

 

Fuente:https://www.google.com/search?sxsrf=AJOqlzWbhjP4kywIMVAGi4KEr1hPl7eZNA:1676382

776725&q=mapa+de+ubicacion+del+barrio+juan+xxiii+de+bogota&tbm 

 
Características representativas del sector: La localidad de Barrios Unidos se 
ubica en el noroccidente de la ciudad y limita, al occidente, con la avenida carrera 
68, que la separa de la localidad de Engativá; al sur con la calle 63, que la separa 
de la localidad de Teusaquillo; al norte con la calle 100, que la separa de la localidad 
Suba y al oriente con la avenida Caracas, que la separa de la localidad de 
Chapinero. Barrios Unidos tiene una extensión total de 1.190 hectáreas (ha), todas 
ellas en el área urbana; de éstas, 138 corresponden a suelo protegido. Esta 
localidad no tiene suelo rural y es la quinta localidad con menor extensión del 
Distrito. La localidad de Barrios Unidos presenta un territorio plano, irrigado por 
varias corrientes de agua, entre las que se destacan los ríos Salitre, Arzobispo, 
Nuevo, Negro y Córdoba. En relación con los usos actuales del suelo, la localidad 
ha pasado de ser una zona residencial a una comercial, sin contar con la 
infraestructura para ello. El aumento de talleres automotrices, especialmente en la 
zona del 7 de Agosto, ha generado un impacto ambiental negativo reflejado en la 
invasión del espacio público. Igualmente, el sector está asociado con descargas a 
los sistemas de alcantarillado, de residuos peligrosos altamente contaminantes 
como aceites de motor y otros agentes de origen químico. Otra actividad que se ha 
desarrollado con fuerza en el sector, es la industria maderera que, al no contar con 
parámetros ambientales, está generando contaminación del aire por emisión de 
material particulado, ruido y disposición inadecuada de residuos sólidos. El cambio 
de actividad de residencial a comercial, ha generado problemas con respecto a la 
disposición de residuos, contaminación auditiva y contaminación visual. El suelo 
urbano de Barrios Unidos comprende un total de 1.190 ha., de las cuales 138 
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corresponden a áreas protegidas. En este suelo urbano se localizan 1.222 
manzanas que ocupan un total de 803 ha. Se precisa que, para la localidad de 
Barrios Unidos, tiene expedido 4 (cuatro) Unidades de planeación zonal –UPZ-, las 
cuales son, UPZ 21 Los Andes, UPZ 22 Doce de Octubre, UPZ 98 Los Alcázares y 
UPZ 103 Parque el Salitre. 

Limita al Norte: con la Calle 100, con la localidad de Suba.  Al Sur: con la Calle 63, 
con la localidad de Teusaquillo.  Al Este: con la Autopista Norte y Avenida Caracas 
con la localidad de Chapinero. Y, Oeste: con la Avenida 68, con la localidad de 
Engativá 
 
Geografía.  Barrios Unidos está ubicada entre las localidades de Chapinero, 
Teusaquillo, Engativá. En esta localidad se ubican se ubican los lugares más 
importantes de recreación y deporte como Salitre Mágico, IDRD, Parque Simón 
Bolívar. También ecológico y educativo. sus barrios más importantes son: José 
Joaquín Vargas, La castellana, El Salitre, Metrópolis, 7 de Agosto, etc.  Geográfica, 
social y económicamente es un punto estratégico dentro de la ciudad debido a su 
cercanía a lugares de interés dentro de la ciudad de Bogotá. 
 
La infraestructura urbanística es adecuada, preservando vías secundarias y 
principales en buen estado de conservación, con una buena capacidad y 
continuidad, las vías peatonales (andenes) están en condiciones NORMALES para 
la movilidad de los habitantes del sector.  
 
Vías principales: Av. Carrera 68, Av. Calle 68, Av. Calle 72, Av. Calle 80, Av. ciudad 
de Quito también conocida como La Carrera 30, Av. Carrera 50, José Celestino 
Mutis, Av. La Esmeralda y Carrera 24.  
 
El sector en mención se encuentra con clasificación socioeconómica y 
estratificación económica Tres (03) por una Valoración Normal del sector.  Se aclara 
que el Estrato se aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 
 
Sector Conformado por predios con construcciones de viviendas unifamiliares, 
bifamiliares y multifamiliares, y, locales comerciales, además el sector se identifica 
por la presencia de la Parroquia La Asunción de Nuestra Señora, el Centro de Alto 
Rendimiento, el Parque de Los Novios, el Parque Salitre Mágico, Ci-Ci Aquapark, el 
Museo de los Niños, el Centro comercial Iserra 100, la Plaza de Los Artesanos y el 
Teatro de la Castellana; las construcciones en los predios del sector presentan una 
vetustez general de cuarenta y cinco (45) años aproximadamente que han sido 
adecuados para la actividad residencial y comercial principalmente.  El comercio 
que se observa es de carácter zonal desarrollado sobre los corredores viales 
primarios del sector.   
 
El barrio tiene locales comerciales vecinales entre los que se encuentran 
panaderías, cafeterías y restaurantes, almacenes de variedades, papelerías, café 
internet, panaderías, entre otros.  Y algunas bodegas y empresas; en la zona del 7 
de Agosto existen talleres y almacenes de repuestos. 
 
 
4.2. Actividad predominante: Comercial y Residencial. 
4.3. Estratificación socio económica: El Predio en mención se encuentra con 
clasificación socioeconómica y estratificación económica Tres (03) por una 
Valoración Normal del sector. 
4.4. Vías importantes: Av. Carrera 68, Av. Calle 68, Av. Calle 72, Av. Calle 80, Av. 
ciudad de Quito también conocida como La Carrera 30, Av. Carrera 50, José 
Celestino Mutis, Av. La Esmeralda y Carrera 24.  
4.5. Topografía:  Plana. 
4.6. Servicios públicos: El sector cuenta con los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto y alcantarillado, gas natural, y recolección de basuras. 
4.7. Servicios comunales: Cuenta con la Alcaldía Local de Barrios Unidos, 
Entidades Bancarias, Colegios Privados y Públicos, Parroquia La Asunción de 
Nuestra Señora, el Centro de Alto Rendimiento, el Parque de Los Novios, el Parque 
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Salitre Mágico, Ci-Ci Aquapark, el Museo de los Niños, el Centro comercial Iserra 
100, la Plaza de Los Artesanos y el Teatro de la Castellana. 
4.8. Transporte: El servicio de transporte es bueno, prestado por empresas 
públicas y privadas, que abastecen el servicio con rutas que conectan el sector con 
sus alrededores. Comprende transporte de TransMilenio, SITP, Varias rutas 
colectivas, taxis, motos y carros de servicio particular. 

 

5. NORMA URBANÍSTICA 
Normas Urbanísticas Vigentes 

Título Descripción 
Fecha de 

Publicación 
Tamaño Enlace 

Actos 
Administrativos 
UPZ 

Listado de Actos Administrativos 
reglamentarios y modificatorios 
vigentes de las UPZ 

Viernes, 
Diciembre 28, 
2018 

14.83 
KB 

Descargar  

 

Unidad de 
Planeamiento Zonal 
No. 22 Doce de 
Octubre 

Por el cual se reglamenta la Unidad de 
Planeamiento Zonal (UPZ) No. 22, DOCE 
DE OCTUBRE, ubicada en la localidad de 
Barrios Unidos. 

Ver más  

 

Documentos Normativos 

TítuloDescripciónFecha de ExpediciónEnlace 
Decreto Distrital 134 de 2010 
Por el cual se corrige la ficha normativa del Sector 17 de la UPZ No. 22.... 
Lun, 04/05/2010 
 
Decreto Distrital 287 de 2005 
Por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 22, DOCE 
DE OCTUBRE, ubicada en la localidad de Barrios Unidos. 
Mar, 08/23/2005 

Planos 

Título Descripción Enlace Título 

Edificabilidad 
Permitida 

Plancha de Edificabilidad 
Permitida UPZ No. 22 

Descargar  

Edificabilidad 
Permitida 

Usos Permitidos 
Plancha de Usos Permitidos 
UPZ No. 22 

Descargar  Usos Permitidos 

Estructura Básica 
Plancha de Estructura Básica 
UPZ No. 22 

Descargar  Estructura Básica 

Fuente:http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-
vigentes/upz?page=3. 

 

 

 

 

http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/listado_upz_consol_mi_0.xlsx
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-vigentes/upz/unidad-de-planeamiento-zonal-no-22-doce-de-octubre
http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/edificabilidadpermitida_27.pdf
http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/usospermitidos_23.pdf
http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/estructurabasica_22.pdf
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-vigentes/upz?page=3
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-vigentes/upz?page=3
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PLANCHA DE USOS PERMITIDOS            PLANCHA DE ESTRUCTURAS 
BÁSICAS 

   

Tomado de: http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/usospermitidos_7.pdf y, 
http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/estructurabasica_7.pdf 

ÁREA DE ACTIVIDAD 

Residencial: Es la que designa un suelo como lugar de habitación, para 
proporcionar alojamiento permanente a las personas. 

Zona de Comercio Vecinal (CV): Es el tipo de comercio destinado a ofrecer bienes 
de consumo diario especialmente alimentos y artículos o servicios de primera 
necesidad. 

Área de Actividad Dotacional: Es la que designa un suelo como lugar para la 
localización de los servicios necesarios para la vida urbana y para garantizar el 
recreo y esparcimiento de la población, independientemente de su carácter público 
o privado. 

Área de Actividad de Comercio y Servicios: Es la que designa un suelo para la 
localización de establecimientos que ofrecen bienes en diferentes escalas, así como 
servicios a empresas y personas. 

USOS PERMITIDOS  

Usos Principales: Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar, Multifamiliar. 

Usos Complementarios: Comercio Vecinal A y B, Equipamientos Colectivos, 
Servicios Empresariales y Servicios Personales. 

Usos Prohibidos: Todos los demás. 

ALTURA MÁXIMA PERMITIDA EN PISOS: El índice de Altura máxima permitida 
(pisos): Cuatro (4). 

ZONAS DE AMENAZA: Los predios no se encuentran en zona de amenaza por 
inundación.  La zona de amenaza por remoción en masa seleccionada no tiene 
características en la base de datos. 

RONDAS DE RIO: Los predios identificados no se encuentra afectado por rondas 
de río ni en zona de amenaza por inundación ni se encuentra en una zona de 
amenaza por remoción en masa. 

USOS PREDOMINANTES: Comercial y Residencial. 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL SECTOR 

Redes de Servicios Públicos Básicos: Acueducto, Alcantarillado y Energía 
Eléctrica, Gas Natural en buen estado. 

Redes de Servicios Públicos Complementarios: Alumbrado Público y 
Recolección de Basuras, en buen estado. 

 

http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/usospermitidos_7.pdf
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6. DESCRIPCIÓN DE LAS MEJORAS REALIZADAS 
MEJORAS.  “Mejora es la acción y efecto de mejorar, verbo que procede 
etimológicamente del latín “meliorare”, a su vez derivado del adjetivo “melior” que 
significa “mejor”. 
 
Una mejora se opera siempre frente a una situación previa peor, frente a la cual se 
observan condiciones más favorables. Las mejoras pueden ser leves o relevantes, 
graduales o repentinas, y pasajeras o permanentes, pudiendo darse sobre objetos, 
sujetos individuales o grupos sociales (en su aspecto físico, psíquico, intelectual, 
económico, social o moral) o hechos naturales o sociales. Es un concepto positivo. 
 
Obra que se realiza en una vivienda, un edificio u otro lugar con el fin de mejorarlo”. 
 
 
 
LAS MEJORAS OBSERVADAS EN LOS INMUEBLES FUERON REALIZADAS 
POR LA SEÑORA SILVIA ESTHER OSORIO PATERNINA, FRUTO DE SUS 
PROPIOS ESFUERZOS, AHORROS Y TRABAJO, A TRAVÉS DEL TIEMPO QUE 
HA PERMANECIDO COMO ARRENDATARIA EN LOS INMUEBLES DESDE EL 
7 DE MARZO DE 2019, TODO ESTO CON EL FIN DE EMBELLECERLO Y 
DEJARLO COMO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE, Y, SE MUESTRA EN EL 
SOPORTE FOTOGRÁFICO. 
 
MEJORAS OBSERVADAS EN LOS INMUEBLES 
 

 REJAS EN PERSIANA METÁLICAS PINTADAS. Se hace cambio de perfiles, 
láminas y arreglo de ocho (8) rejas por el estado en que se encontraban.  Cada reja 
tiene una medida de 8.5 metros de largo x 2.5 metros de ancho. 
 

ESTADO ACTUAL DE LAS REJAS 
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ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN 
  

   
 

   
 
 

 TECHOS.  Arreglo de goteras, flanches, amarres y pintura.  Área: 501.76 M2. 
 
ESTADO ACTUAL DE LOS TECHOS 

 

 

 

ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN 
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 BAJANTE DE AGUAS LLUVIAS.  Se puso una bajante para la recolección 
de aguas lluvias en el área del techo. 

 

 SALÓN DE EMBELLECIMIENTO – DETAILING.  Se realizó señalización y 
pintura en el piso y paredes, se construyeron tres (3) estantes repisa con 
puertas de vidio y marcos de aluminio en la pared.  El salón tiene un área de 
45,24 M2, los estantes repisas son de 2 Mts. c/u.  

   

 
 

 ESCALERAS DE ACCESO A SEGUNDO Y TERCER PISO.  Se les hizo 
mantenimiento, soldaduras, refuerzos y pintura. 

   

    
 

 
 
 

 PORTÓN METÁLICO ENTRADA PRINCIPAL.  Arreglo, pintura y refuerzo. 
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 COLUMNAS DEL LAVADERO.  Se hicieron cuatro (4) columnas en concreto 
y pintura de 0,50 Mts de ancho x 4,0 Mts de alto. 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 TECHO SEGUNDO PISO.  Cielo raso en pvc de todo el segundo piso, en un 
área de 65.73 M2. 

 

 

 MURO SEGUNDO PISO.  Enchape en baldosa cerámica.  Área 4 M2. 
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 COLUMNA TERCER PISO.  Se hace columna en concreto, pañete, estuco 
y pintura de 2,79 Mts de Alto x 0,28 Mts de ancho.  

   

 

7. METODOLOGÍA VALUATORIA 
1. Como METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN realicé Medición y Verificación de 

Áreas en el Inmueble, Registro Fotográfico y el Cuestionario realizado a la 
señora SILVIA ESTHER OSORIO PATERNINA, la cual responde a las 
siguientes preguntas: 

 
1.1.- ¿En qué año adquirió el inmueble en arrendamiento, y, en qué estado se 
encontraba en ese momento? 
 
Rta./ Lo adquirí el 7 de Marzo de 2019, por medio de Contrato Verbal, celebrado 
con mi ex pareja sentimental.  Los Inmuebles se encontraban con rejas 
deterioradas totalmente, muros con algunas grietas y humedades, techos con 
bajantes tapadas y goteras, pisos agrietados. 
 
1.2.- ¿En qué año comenzó a construir las mejoras en el predio y por qué 
medio lo hizo? 
 
Rta./ Se comenzó la construcción de las mejoras a finales del año 2019.  Todo 
lo he hecho con mis ahorros y mi trabajo. 
 
1.3.- ¿Cuánto duró la construcción de estas mejoras? 
 
Rta./ Desde el año 2019 y hasta la fecha, inclusive estamos aún en obras. 
 
1.4.- ¿Guarda algún tipo de recibo y contrato de las obras realizadas? 
 
Rta./ Si señor tengo algunos recibos y dos (2) contratos, que se doy para que 
anexe al informe que me va a realizar. 
 

2. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO 

Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Método de 
Mercado o Comparación, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los datos 
de las ofertas obtenidos se sometieron a un proceso estadístico cuyo resultado se 
observa en el cuadro de Procesamientos Estadísticos que forma parte del presente 
avalúo. 

Artículo 3º.- Método de Costo de Reposición. Para hallar el precio de la 
construcción aplicar el Método del Costo de Reposición: Con esta metodología 
se busca la aproximación al valor de la construcción, a partir del costo de reposición 
nueva de una construcción de características similares.     
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Justificación de la utilización de este método 

Este método es utilizado para este Avalúo, toda vez, que en la investigación se 
encontró buena y completa información de ofertas y/o transacciones en el sector y 
sectores homogéneos que se pueden de alguna manera en particular comparar con 
el bien objeto de esta valuación. 

Las ofertas cumplen con todos los parámetros estadísticos que han sido 
establecidos tácitamente por la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008, 
emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 

 

8. CÁLCULO DE VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

8.1. Procesamientos estadísticos (método de costo de reposición)  
 
MEMORIA DE CÁLCULO: Para este avalúo se utilizó información de mercado 
reciente, de datos de ofertas, los cuales fueron confrontados y ajustados antes de 
ser utilizados en los cálculos estadísticos. 
 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la 
media aritmética.  Siempre y cuando que se acuda a medidas de tendencia central 
es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el 
coeficiente de variación. 
 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7.5 %, la 
media obtenida se podrá adoptar como el más valor asignable al bien, de lo 
contrario, tocaría reforzar el número de puntos de investigación con el fin de mejorar 
la representatividad del valor medio encontrado. 
 
CUADROS ESTADÍSTICOS 
 

 
 
 
 

ÍTEM ÁREA M2 VALOR M2 VALOR COMERCIAL 
CONSTRUCCIÓN 501,76 M2 $1.600.600 $803.117.056 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ITEM EDAD VIDA UTIL VIDA UTIL CLASE %FITTO

VR. M2 

COSTRUCCIÓN 

PROMEDIO

DEPRECIACION
VR. NETO M2 CONSTRUC / 

ADOPTADO

1 10 100 10,00% 3,0 22,60% 2.000.000 452.000,00           1.548.000,00                      

2 15 100 15,00% 3,0 16,02% 2.000.000 320.400,00           1.679.600,00                      

3 10 100 10,00% 3,0 22,60% 2.000.000 452.000,00           1.548.000,00                      

4 10 100 10,00% 3,0 22,60% 2.000.000 452.000,00           1.548.000,00                      

5 15 100 15,00% 3,0 16,02% 2.000.000 320.400,00           1.679.600,00                      

6 15 100 15,00% 3,0 16,02% 2.000.000 320.400,00           1.679.600,00                      

7 10 100 10,00% 2,0 22,60% 2.000.000 452.000,00           1.548.000,00                      

8 10 100 10,00% 3,0 22,60% 2.000.000 452.000,00           1.548.000,00                      

8.003.200,00                      

1.600.640,00                      

72.080,29                           

5.195.568.000,00               

0 0,0450321683382 = 4,5%

         VALOR M2 ADOPTADO 1.600.600

CALCULO VALOR REPOSICION

COEFICIENTE VARIACION

SUMAS

PROMEDIOS

DESVIACION ESTANDAR

VARIANZA
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AVALÚO COMERCIAL DE LAS MEJORAS A FEBRERO DE 2023 
 

ÍTEM CANTIDAD VALOR ADOPTADO VALOR 
COMERCIAL 

RECIBOS (SE ANEXAN) 49 $12.332.183 $12.332.183 
CONTRATOS (SE ANEXAN) 
 
9 NOVIEMBRE DE 2019 
29 DE ENERO DE 2020 

2  
 
$   1.600.000  
$   2.800.000 

 
 
$  4.400.000 

REJAS  
 
REPARACIÓN, CAMBIO 
PERFILES Y LÁMINAS 

 
 
8  

 
 
$  3.600.000 C/U 

 
$28.800.000 

TECHOS 501,76 M2 $     40.000 M2 $20.070.400 
BAJANTE DE AGUAS 
 
BAJANTE 
UNIÓN BAJANTE 

 
 
89,6 Mts 
30 

 
 
$      78.600 3 Mts  
$2.347.520 
$      27.700 C/U     
$831.000 

 
$  3.178.520 

SALÓN 
EMBELLECIMIENTO  
 
ADECUACIÓN 
ESTANTE, REPISA 

 
 
GLOBAL 
3 

 
 
$ 1.000.000 
$    200.000 C/U  
$600.000 

 
 
$ 1.600.000 

ESCALERAS 2 $    500.000 C/U   $ 1.000.000 
PORTÓN METÁLICO 1 $ 2.500.000 $ 2.500.000 
COLUMNAS LAVADERO 4 $  1.550.000 C/U $ 6.200.000 
TECHO SEGUNDO PISO 65.73 M2 $      45.000 20 M2 $    147.892 
COLUMNA TERCER PISO 1 $  1.550.000 C/U $ 1.550.000 
CORRECCIÓN 
HUMEDADES Y PINTURA 

501,76 M2 $        

    
TOTAL VALOR 
COMERCIAL DE MEJORAS 

  $81.778.995 

 

  

 
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/category/cat10626/bajantes-y-canales-para-
aguas-
lluvias/?kid=bnnext1034043&nbrd=googleSearch&&kid=bnnext1034043&nbrd=googleSearch
&gclid=CjwKCAiA_6yfBhBNEiwAkmXy51WKQbtDqq95evk25DHcz0cJ1scdw4x08e61vIPhgIN
QuswTDAiPgRoCNcIQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds 
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https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-455683845-lamina-cielo-raso-pvc-
_JM#position=10&search_layout=stack&type=item&tracking_id=1f11b6af-d153-4bc1-af0c-
aeaed45eef14 

 
SON: OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($81.778.995 M/CTE).  
 
CONSIDERACIONES VALUATORIAS 
 
Para la fijación del avalúo se tienen en cuenta los siguientes conceptos, criterios 
y principio generales de valuación: 
                                              -Tierra, propiedad y bienes.    
                                              -Mayor y mejor uso.                 
                                              -Principio de Sustitución. 
                                              - precio, costo, mercado y valor        
                                              -Valor de mercado.                  
                                              -Enfoques o métodos de valuación. 
                                              -Utilidad. 
                                              -Objetividad. 
                                              -Certeza de fuentes. 
                                              -Transparencia. 
                                              -Integridad y suficiencia. 
                                              -Independencia. 
                                              -Profesionalidad. 
 
Al efectuarse la presente tasación, se analizaron los siguientes aspectos 
fundamentales: 
                                              -Vetustez 
                                              -Utilidad 
                                              -Mercado 
                                              -Estado 

 

JUSTO Y PRECIO 

El Avalúo señalado en este Informe, es el valor expresado en dinero que 
corresponde al precio comercial actual del inmueble para el Año 2023, entendiendo 
por precio comercial el que un comprador estaría dispuesto a pagar de contado y 
un vendedor a recibir, por una propiedad como justo y equitativo, de acuerdo a su 
localización y características generales, y en este caso específico tomando en 
cuenta como factor de suma importancia LAS MEJORAS realizadas por su 
propietario, actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia; de la 
misma manera, se entiende esto como de común acuerdo. 
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9. CONCLUSIONES 
 Los términos de este dictamen pericial son únicamente para el propósito y el 

destino solicitados. 
 El dictamen pericial está enmarcado en la Ley 1564 de 2012, Código General 

del Proceso y por lo tanto está sujeto a los requisitos de esta Ley.  Este avalúo 
comercial es un dictamen pericial con la finalidad de ser aportado como 
prueba dentro de un proceso judicial y el destino del avalúo es un juzgado o 
tribunal. 

 Se pudo identificar que sí corresponden a los predios motivo de estudio, por 
su ubicación, por sus áreas, por su escritura y registro de tradición y libertad; 
cabe importante resaltar, que se trata de una casa medianera que pertenece 
a régimen de propiedad no horizontal.  

 Tómense como fundamentos de derecho los Artículo 226 y 227 del Código 
General del Proceso y la Sentencia C – 124 de 2011 de la Corte 
Constitucional; pues nos definen la importancia de la Prueba Pericial, sus 
características y requisitos fundamentales, los cuales pretendo cumplir con 
la elaboración de este informe. 

 Este dictamen pericial incluye la asistencia por parte del Perito valuador a 
ningún juzgado o tribunal.   

 El dictamen pericial contiene cálculos no condenas, pues ellas corresponden 
únicamente al fallador. 

 Este dictamen pericial no es para renta, ni con destino a entidades 
financieras. 

 Es importante anotar que, para el día de la visita, al Perito se le permitió el 
ingreso al inmueble por parte de la señora SILVIA ESTHER OSORIO 
PATERNINA, visita que se realizó el día sábado 13 de Febrero de 2023 a la 
4:00 pm. 

 Que esta experticia permite dar conocimiento real al valor comercial actual a 
Febrero de 2023, de las mejoras realizadas en el mismo, y de igual manera, 
informar sobre todos los factores que tienden a definir su plena identificación.  

 EL VALOR COMERCIAL TOTAL DE LAS MEJORAS REALIZADAS EN EL 
INMUEBLE SE SOPORTÓ EN OCHENTA Y UN MILLLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($81.778.995,00 M/CTE). 

 
10. ANEXOS 

1. COPIA DE CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD. 
2. COPIA DE RECIBOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
3. COPIA DE CONTRATOS. 
4. DOCUMENTACIÓN DE ACREDITACIÓN DEL PERITO. 

 

11. DECLARACIONES DE CUMPLIMIENTO 
 

 Que el Avaluador, no tiene interés financiero ni de otra índole en el inmueble 
avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más allá de 
los derivados de la contratación de nuestros servicios profesionales.  

 Que en el mejor de nuestro conocimiento y saber, las declaraciones 
contenidas en este reporte, sobre las cuales se basaron los análisis y 
conclusiones, son correctas y verdaderas.  

 Que nuestros honorarios no se basan en un reporte de un determinado valor 
que favorezca al cliente, ni tiene ninguna relación directa o indirecta con los 
resultados presentados.  
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 Que el presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros 
bienes tangibles o intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma 
a las instalaciones físicas de los inmuebles, como por ejemplo “Good Will”, 

primas, la valuación de la empresa en marcha o rentabilidad de la 
participación tenida sobre la operación de algún negocio. 

 El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las Normas del 
“Código de Ética de la actividad del Avaluador y sus implicaciones” Ley 1673 

de 2013 en el Decreto 556 de 2014 y en El Reglamento Interno A.N.A.  
 El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 

información y los documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, 
por lo tanto, no me responsabilizo de situaciones que no pudieron ser 
verificadas     por mí en su debido momento. 

 En concordancia con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto N° 422 de Marzo 
08 de 2000 y con el Artículo 19 del Decreto N° 1420 del 24 de Junio de 1998, 
expedidos por el Ministerio del Desarrollo Económico, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
expedición, siempre y cuando las condiciones físicas de los inmuebles 
avaluados no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten 
variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable, o que por Ley se ordene actualizarlo. 

 Advierto que no me encuentro en ninguna causal de sanción y/o exclusión 
de la lista (Artículo 50 del C. G. del P.) y cumplo con lo reglamentado en el 
Artículo 226 del Código General del proceso (Ley 1564 de 2012), y todos los 
soportes de dichas exigencias los soporto en los anexos de la idoneidad del 
Perito y documentación que acredita mi competencia.  Cumpliendo con el 
Artículo 245 del Código General del Proceso anoto que cuento con los 
documentos originales de los documentos que anexo y puedo mostrarlos si 
alguien los requiere. 

 

 

Atentamente, Su Servidor 
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RECIBOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNY CONTRATOS 
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Apreciado/s Doctor/es: 

 

PERITOS DE COLOMBIA es una compañía de servicios profesionales, con personal 

altamente capacitado, basados en procedimientos y lineamientos aprobados por el 
Consejo Superior de la Judicatura de quien emana su respectiva Licencia, todo ello 
enmarcado dentro de las exigencias que figuran en el Código General del Proceso. 
 
Quien autoriza a la empresa como Prestadora de Servicios como Perito Avaluadora 
Terceros, con todas las facultades y obligaciones que la normatividad aplicable 
establece para el ejercicio en su modalidad de servicio: Avalúo de Bienes Muebles e 
Inmuebles, Equipos e Instalaciones Industriales, Maquinaria Pesada, Obras de 
Arte, Aeronaves, Joyas y Objetos de Valor, Automotores, Daños y Perjuicios 
Ambientales y Patrimoniales, Barcos y servicios de Abogado Partidor y Curador, 
en todo el territorio nacional.  Además le ofrece servicios de Asesoría y Soporte en 
Gestión Ambiental, Salud Ocupacional y Seguridad en el Trabajo. 

Es el Código general del Proceso que permite que éstas Pruebas Periciales se 
introduzcan desde la DEMANDA así como en la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Nos caracterizamos en el mercado por nuestros excelentes resultados y nuestros 
fuertes valores de honradez, respeto, responsabilidad, eficiencia,  amabilidad y  lealtad. 
 
Es nuestro deseo contar con usted/es pues juntos podemos lograrlo.  Quedamos 
altamente agradecidos por ser tenidos en cuenta, estaremos a su disposición las 
veinticuatro (24) horas del día, con el fin de que su empresa marche siempre bien.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
ING. PEDRO JORGE LONDOÑO LÁZARO 
C. C.  80.225.412 de Bogotá 
T.P. No. 25941011081 CND del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA 
Registro Abierto de Avaluadores (RAA) No. AVAL - 80225412 
Técnico Profesional en Avalúos Inmobiliarios, Urbanos y Rurales Maquinaria y 
Equipos Móviles y Fijos, y, Vehículos 
Profesional en Administración y Gestión Ambiental 
Afín Ingeniero Ambiental 
Máster en Gestión Ambiental Sostenible 
Especialista en Salud Ocupacional y Riesgos Laborales 
Auditor en Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14001 
Diplomado en Gestión Ambiental y Recursos Naturales 
Diplomado en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
Perito Avaluador Auxiliar de la Justicia 
 

NOTA: “Todos los servicios antes mencionados están actualmente ACTIVOS  

Dentro del Consejo Superior de la Judicatura, hasta enero de 2021” 

 

mailto:pedrolonla46@gmail.com
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ESTUDIOS REALIZADOS: 

 
 Técnico Profesional en Avalúos Inmobiliarios Urbanos y Rurales.  Con 

Profundización en Maquinaria Fija, Maquinaria Móvil y Vehículos: Fundación 
Interamericana Técnica – FIT.  Bogotá D. C.  8 de Noviembre de 2018. 

 
 Especialización en Salud Ocupacional y Riesgos Laborales:Universidad 

Manuela Beltrán.  Bogotá D.C.  Abril 14 de 2015 a  Abril 14 de 2016. 
 

 Máster en Gestión Ambiental Sostenible: Universidad Camilo José Cela. Madrid-
España. Abril 9 de 2012 a Abril 30 de 2013. 

 
 Curso de Auditoría Interna en Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14001: 

Bureau Veritas.  Abril de 2013.  
 

 
 Diplomado en Gestión Ambiental y Recursos Naturales: Academia 

Hispanoamericana de Letras y Ciencias, Corporación Centro de Estudios Miguel 
Antonio Caro y Fundación Universitaria San Mateo.  Febrero 14 de 2011 a Junio 14 
de 2011.  Bogotá. 
 

 
 Diplomado en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: Academia 

Hispanoamericana de Letras y Ciencias, Corporación Centro de Estudios Miguel 
Antonio Caro y  Fundación Universitaria San Mateo.  Marzo 15 de 2011 a Julio 15 
de 2011.  Bogotá. 
 

 
 Profesional en Administración y Gestión Ambiental.  Universidad Piloto de 

Colombia. Octubre 9 de 2009.  Bogotá.   
 

 
 Tesis: Proyecto Pedagógico Piloto para el Fomento de la Cultura Ambiental  

y la Agricultura Ecológica en las Instituciones Educativas de Preescolar y 
Primaria en el Municipio de El Colegio – Cundinamarca: estudio de caso 
Liceo Campestre Monteverde 2008-2009 
 

 Derecho.  Cuarto Semestre.  Universidad Santo Tomás de Aquino. Enero – 
Diciembre de 2002.  Bogotá.  

 
 Especialidad en Computación y Sistemas.  Academia Pittsburg.  Diciembre 17 de 

2001. Bogotá. 
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Presento a continuación los oficios y cargos para los cuales tuve a bien ser nombrado 
por el Consejo Superior de la Judicatura:  

OFICIOS 

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Estado 

PERITO AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE BARCOS Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE BIENES MUEBLES Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE MAQUINARIA PESADA Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE SEGUROS Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE AUTOMOTORES Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

EQUIPO E INSTALACIONES INDUSTRIALES Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE OBRAS DE ARTE Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 

PERITO AVALUADOR DE AERONAVES Lista General de Auxiliares de Justicia Activo 
 

Nombre Oficio tipo Lista de Solicitud Estado 

INGENIERO SANITARIO 
ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL 
GUARDADOR 
 

Lista General de Auxiliares de Justicia 
 

Activo 
 
 

11 – 11 de 11 registros 

anterior 
LICENCIAS 

Tipo de Licencia Fecha de Inicio Fecha de Vencimiento 

Demás oficios 01/04/2017 20/01/2021 

 
Recientemente he tenido el gusto de rendir informes periciales satisfactoriamente para 
los Juzgados y dentro de los procesos a que hago referencia en el siguiente cuadro: 

JUZGADO PROCESO NOMBRAMIENTO 
51 Civil Circuito 2011/052 Perito Avaluador de 

Daños y Perjuicios. 
42 Civil Circuito 2014/210 Perito Avaluador de 

Bienes Inmuebles. 
42 Civil Circuito 2013/751 Ingeniero Sanitario. 
12 Civil Municipal 2016/084 Perito Avaluador de 

Bienes Inmuebles. 
83 Civil Municipal  2014/1622 Perito Avaluador de 

Bienes Inmuebles 
16 Descongestión Civil 
Municipal 

2014/378 Perito Avaluador de 
Automotores. 

51 Civil Circuito 2013/343 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

19 Civil Circuito 2003/781 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios. 
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47 Civil Circuito 2014/398 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

13 Civil Circuito 2016/795 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles. 

10 de Familia  2017/0246 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios. 

25 Penal del Circuito de 
Bogotá D. C. 

RADICAO 
110016000000201500863 
N. I. 242072 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Lesiones Personales 
e intento de 
Homicidio). 

18 Civil del Circuito  2015/641 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

19 Civil del Circuito 2003/781 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

48 Civil del Circuito  2015/142 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

47 Civil del Circuito 2014/154 Perito Avaluador de 
Seguros 

3 de Familia  2016/1304 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles  

3 de Familia  2016/1304 Perito Avaluador de 
Automotores 

47 Civil del Circuito 2002/12103 
Expropiación 

Perito Avaluador de 
Bienes inmuebles 

47 Civil del Circuito 2014/154 Perito Avaluador de 
Seguros 

47 Civil del circuito 2014/398 Perito Avaluador de 
Bienes inmuebles 

48 civil del Circuito 2015/641 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

13 Civil del circuito  216/795 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

33 de Pequeña Causas y 
Competencias Múltiples 

2018/001 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

40 Civil del Circuito 2019 – 360 
 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

22 de Familia de Bogotá 2018 – 853 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Frutos Civiles 3 
Inmuebles) 

17 Civil Municipal de 
Ejecución 

2011 – 598 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 
(Frutos Civiles Camión 
NKR Placas SOP 518) 

   
Notaría 1ª de Ortega Contrato de Donación 

Voluntaria 
Predio Tamarindo 
Chimbacue.  Ortega – 
Tolima 

Civil Circuito (Reparto) Proceso Divisorio Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

Civil Corcuito (Reparto) Proceso Declarativo de 
Mejoras 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

Civil Municipal (Reparto) Vehículo Placa GGQ941 Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios en 
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el Motor de un 
Vehículo 

1º Civil Circuito de 
Guateque 

Predio el Encinillo 
(Guateque) 

Perito Avaluado de 
Daños y Perjucios 

Civil Circuito (Reparto) Restitución del Predio 
Agrotiquiza, Vereda 
Tiquiza en Chía – 
Cundinamarca 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Civil Municipal (Reparto) Avalúo Comercvial y 
Frutos Civiles Cll 1 No. 4 – 
01/05 Guaduas – 
Cundinamarca 

Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

Civil Circuito (Reparto) Cll 37 D Sur No. 4 – 53 
Este, Barrio La Victoria, 
Bogotá D. C. 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Civil Circuito (Reparto) Incumplimiento de 
Promesa de Compraventa 
de Bien Inmueble AP 403 
Edificio Bella Terra PH y 
de Frutos Civiles 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Fiscalía 50 Seccional Indemnización de 
Víctimas. 
 
NUNC 
1100161027672019048 
110016102767201901095 
110016102767201901105 
110016102767201901805 
110016102767201901726 
110016102767201901806 
110016102767201901692 

Perito Avaluador de 
Bienes Muebles 

30 Civil Municipal 2018/1171 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

2º Civil Circuito de San 
Marcos – Sucre 

Proceso Restitución de 
Tierras Predio Mata de 
Corozo (914 Has) 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Demanda Protección 
Consumidor 
Jurisdiccionla2020/448019 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

30 Civil Municipal 2018/1171 Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles 

2º Civil Circuito de San 
Marcos – Sucre 

Proceso Restitución de 
Tierras Predio Mata de 
Corozo (914 Has) 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Demanda Protección 
Consumidor 
Jurisdiccionla2020/448019 

Perito Avaluador de 
Daños y Perjuicios 

Hospital San José del 
Cocuy – Boyacá 

Proceso de Remate de 6 
Vehículos Automotores 

Perito Avaluador de 
Automotores 

Alcaldía de Panqueba – 
Boyacá 

Proceso de Remate de 1 
Vehículo Automotor 

Perito Avaluador de 
Automotores 

 

De igual manera he presentado Asesoría Profesional y rendido Informes Periciales de 
forma independiente a: 
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 Gabinete Jurídico “Saavedra Arias & Asociados S. A. S.”.  Teléfonos: 7561170 
– 3017106784. 

 Doctor Giovanny Garibello (Abogado).  Teléfono: 3115811363. 
 Doctora Gloria Castrillón (Abogada).  Teléfono: 3103294573. 
 Doctor John lázaro Bustos (Abogado).  Teléfono: 4054409. 
 Doctora María Carolina Gracia Martínez (Abogada). Teléfono: 3133572427. 
 Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. Expediente 1256. 
 Juzgado 55 Penal del Circuito con Función de Conocimiento.  Proceso con CIU 

2357-6000-664-2008 y NI 67361. 
 Doctor Gustavo Castañeda (Abogado).  Teléfono: 3158525552. 
 Grupo Admitotal S. A. S. y Grupo Empresarial Empex.  Doctor Ilich Hormaza 

(Gerente).  Teléfono: 4083353. 3193036103. 
 Doctor Guillermo Solano (Abogado).  Teléfono: 3108764732. 
 Doctor Daniel Avellaneda (Abogado).  Teléfono: 3138192375. 
 Doctor John Lázaro Bustos (Abogado).  Teléfono: 3102256162. 
 Doctor Ricardo Antonio Méndez (Abogado).  Teléfono: 3123515842. 
 Doctor Dagoberto Rodríguez.  Teléfono: 313 8691894. 
 Doctor Camilo Arturo González.  Teléfono: 300 2680030. 
 Doctor Fabio Escobar:  Teléfono: 310 2010040. 
 Doctor Fabio Sepúlveda.  Teléfono: 310 4804553. 
 Doctor Fidel Páez.  Teléfono: 320 2943618. 
 Doctor Francisco Rodríguez.  Teléfono: 300 2012915. 
 Doctor Luis Alberto Agudelo.  Teléfono: 301 2313724. 
 Doctor Mario Romero.  Teléfono: 312 4005365. 
 Doctora Bibiana Soto.  Teléfono: 3132867544. 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) PEDRO JORGE LONDOÑO LAZARO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80225412, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 30 de Noviembre de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-80225412.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) PEDRO JORGE LONDOÑO LAZARO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Nov 2018   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Nov 2018   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Nov 2018   Régimen Académico  
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        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Abr 2022   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Nov 2018   Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Abr 2022   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 3 #21-46 TORREB APT-603
Teléfono: 3172548035
Correo Electrónico: pedrolonla46@gmail.com
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Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Profesional en Avalúos Inmobiliarios en Avalúos Urbanos y Rurales - Fundación Interamérica Técnica.
Profesional en Administración y Gestión Ambiental - Corporación Universidad Piloto de Colombia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) PEDRO JORGE LONDOÑO LAZARO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80225412.
El(la) señor(a) PEDRO JORGE LONDOÑO LAZARO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

c5280b89

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Febrero del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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